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1°	La	señora	apoderada	de	 la	parte	demandante-recurrente	 solicita	que	 se	aplace	 la	
audiencia	de	que	trata	el	artículo	327	del	CGP,	cuya	realización	se	programó	para	el	23	
de	junio	de	2020.	
	
Su	 petición	 será	 atendida	 porque	 ha	 presentado	 prueba	 de	 una	 justa	 causa	 que	 le	
imposibilita	al	demandante	conectarse	a	la	audiencia	virtual.	
	
2°	Mediante	decreto	749	de	2020	se	dispuso	“el	aislamiento	preventivo	obligatorio	de	
todas	las	personas	habitantes	de	la	República	de	Colombia,	a	partir	de	las	cero	horas	
(00:00	a.m.)	del	día	1	de	junio	de	2020,	hasta	las	cero	horas	(00:001	el	día	1	de	julio	
de	2020,	en	el	marco	de	la	emergencia	sanitaria	por	causa	del	Coronavirus	COVID-19.”	
	
A	partir	de	 la	 anterior	norma	y	para	atender	 la	petición	de	 la	parte	demandante	de	
fijar	una	nueva	 fecha	para	 la	realización	de	 la	audiencia,	se	programará	 la	audiencia	
para	el	veintiocho	(28)	de	julio	de	2020	a	las	nueve	de	la	mañana	(9:00	a.m.).	
	
	
Con	fundamento	en	lo	expuesto,	se		
	

RESUELVE:	
	
	
Fijar	como	nueva	fecha	para	la	celebración	de	la	audiencia	de	que	trata	el	artículo	327	
del	CGP,	el	veintiocho	(28)	de	julio	de	2020	a	las	nueve	de	la	mañana	(9:00	a.m.).	
	
NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE,	
	

	
MERY	ESMERALDA	AGÓN	AMADO	

Magistrada	
	
	
	



	
	
	

	
	


